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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

Selección de Actividades culturales  

CODIGO:  A2.5.4  

TEMA:  Música  

NOMBRE:  Concierto de Jorge Pardo 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  21Distritos  

REQUISITOS:  Público interesado. 

INFORMACION:  - Jorge Pardo vuelve a los escenarios de 21distritos, después de la desbordante acogida en Tetuán, 

para todo el público que se quedó con ganas de verlo. Junto al maestro del cajón flamenco, Kike 

Terrón, y al compositor jerezano Melón Jiménez a la guitarra, para deleitarnos con su música. 

- Pocos músicos representan al jazz español mejor que Jorge Pardo. Este genial flautista y 

saxofonista ha colaborado con músicos de la talla de Tete Montoliu, Paco de Lucía, Camarón o 

Chick Corea, y se ha consolidado como una de las más potentes voces del jazz europeo y el más 

innovador entre los músicos flamencos. 

PRECIO:  Gratuito. Hasta completar aforo.  

PLAZO:  Hasta el 30 de junio a las 22h.  

PRESENTACION:  Lugar: Parque de Pradolongo en Usera (Madrid).(Entre el polideportivo de Orcasitas y el hospital 

12 de Octubre). 

 

21distritos.es/evento/jorge-pardo/  

 

http://21distritos.es/evento/jorge-pardo/
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Actividades culturales  

CODIGO:  A1.1.2.1 ; A1.10  

TEMA:  Fotografía ; Exposiciones  

NOMBRE:  Anastasia Samoylova. Image Cities 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  Fundación Mapfre  

REQUISITOS:  Público interesado.  

INFORMACION:  - El proyecto Image Cities de la fotógrafa ruso/americana Anastasia Samoylova es la propuesta 

ganadora de la primera edición del premio internacional KBr Photo Award, puesto en marcha por 

Fundación MAPFRE, con carácter bienal, en 2021. 

- Se trata de un exhaustivo y concienzudo trabajo, desplegado en diversas localizaciones, en torno 

a la integración de la fotografía y de la imagen en el entorno urbano. Samoylova renueva la visión 

y el lenguaje de la fotografía documental en un proceso de trabajo que ella defiende como 

artesanal: las fotografías se superponen unas a otras creando collages de los que la figura humana 

está casi siempre ausente y, si aparece, lo hace a una escala mínima frente a la grandeza de los 

edificios y los anuncios publicitarios. Sus imágenes expresan las ambivalencias y contradicciones 

del paisaje urbano actual. 

- Comisaria: Victoria del Val (Fundación MAPFRE). 

PRECIO:  Entrada general: 5 euros. Horario gratuito: lunes de 14 a 20h. (excepto festivos). 

PLAZO:  Hasta el 27 de agosto de 2023.  

PRESENTACION:  - Venta de entradas en el enlace web.  

- Lugar: Sala Recoletos, Paseo Recoletos 23, 28004 Madrid. Tfno: 915 81 61 00 (atención 

exclusivamente en el mismo horario de apertura de la sala de exposiciones).Horario general: Lunes 

(excepto festivos) de 14:00 a 20:00 h. Martes a sábados de 11:00 a 20:00 h. Domingos y festivos 

de 11:00 a 19:00 h. 

 

acortar.link/4LJh9F  

cultura@fundacionmapfre.org  

 

http://acortar.link/4LJh9F
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Becas fuera de España  

CODIGO:  A2.10 ; A4.25 ; G5.4.1.1.1  

TEMA:  Juventud ; Desarrollo sostenible ; Juventud con Europa  

NOMBRE:  Beca Erasmus Aumentando la Concienciación sobre Estilos de Vida Sostenibles entre los Jóvenes 

Magdeburg, Alemania 

LUGAR:  Alemania  

REQUISITOS:  - Ciudadan@s español@s o residentes legales en España mayores de 18 años.  

- Distintos para cada participante:  

- Líder del grupo:  

- Experiencia previa en trabajo juvenil y programa Erasmus+. 

- Capaz de apoyar el programa. Disponibilidad para las fechas de los dos programas de movilidad 

(consultar convocatoria). 

- Muy buen dominio del inglés. 

- Participantes:  

- Interés en la sostenibilidad. 

- Saber trabajar en equipo.  

- Tener deseo de intercambiar ideas y conocer gente nueva. 

- Buen dominio del inglés.  

FECHAS:  Del 9 de julio hasta el 16 de julio de 2023. 

INFORMACION:  - Objeto: lograr que los jóvenes pasen más tiempo al aire libre y aumentar su conciencia sobre los 

estilos de vida sostenibles. 

- Además de probar diferentes actividades al aire libre, también tendrás la oportunidad de 

experimentar y crear sus propias actividades. 

- Serás invitado a compartir conocimientos sobre las actividades al aire libre y los juegos de los 

países invitados y a explorar otras culturas y descubrir características comunes. 

- Se invitará a discutir los desarrollos políticos actuales y las iniciativas como el "Pacto Verde 

Europeo". 

- El proyecto contarán con dos movilidades distintas:  

- Primera movilidad: únicamente para el group leader del proyecto. Fechas: del 23/07/2023 al 

25/07/2023 de junio. 

- Segunda movilidad: la que se realizará todo el proyecto. Fechas: del 09/07/2023 hasta el 

16/07/2023. 

- La persona que sea el group leader tendrá cubiertos todos los gastos, pero deberá estar disponible 

para las dos fechas. Si quieres ser group leader deberás indicarlo en tu solicitud. 

- Alojamiento en habitaciones de 3/4 personas.  

PRECIO:  - 60 euros (incluye cuota usuari@, curso online de formación a la salida y seguro). 

- Alojamiento, manutención y gastos de viaje (cuota fija según distancia). 

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/9VN4Ra  

 

http://acortar.link/9VN4Ra
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Becas fuera de España  

CODIGO:  A4.34.4  

TEMA:  Prácticas profesionales  

NOMBRE:  Prácticas en Apoyo a Proyectos en la Unidad de Gestión de la Información en EUROPOL 2023 

LUGAR:  Países Bajos (Holanda)  

CONVOCA:  Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (EUROPOL).  

REQUISITOS:  - Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

- Haber alcanzado la mayoría de edad en su país de origen. 

- Tener un nivel de educación que corresponda a estudios universitarios completos o formación 

profesional relevante para las tareas de Europol. Solo se aceptan los diplomas emitidos por las 

autoridades de los Estados miembros de la UE y los diplomas reconocidos como equivalentes por 

los organismos pertinentes de los Estados miembros de la UE. Si los estudios principales se 

realizaron fuera de la Unión Europea o en un establecimiento extracomunitario ubicado dentro de 

la Unión Europea, la titulación del candidato (en adelante, “diploma extracomunitario”), deberá 

haber sido reconocida por un organismo delegado oficialmente al efecto por uno de los Estados 

miembros de la Unión Europea (como un Ministerio de Educación nacional). 

- Tener muy buen conocimiento de al menos dos idiomas de la Unión Europea, uno de los cuales 

debe ser el inglés, el idioma de trabajo de los servicios de Europol. 

- Estudios universitarios completos o formación profesional, en un tema de relevancia para el 

proyecto de prácticas (por ejemplo, tecnologías de la información, relaciones internacionales, 

economía, derecho o ciencias sociales o cualquier otro campo relevante). 

- Conocimiento del marco institucional de la UE y el papel de Europol en la lucha contra la 

delincuencia grave y organizada y el terrorismo. 

- Conocimientos de gestión de proyectos. 

FECHAS:  Fecha de inicio del proyecto de prácticas: 1 de septiembre de 2023 o inmediatamente posterior. 

DOTACION:  Los becarios reciben una beca de mantenimiento mensual de 1.500 EUR durante el período de 

prácticas.  

DURACION:  Dependiendo de la asignación del proyecto, los candidatos seleccionados se incorporarán a los 

Proyectos de prácticas por un período de 6 meses consecutivos y hasta un máximo de 12 meses. 

INFORMACION:  Las funciones son ayudar en el lanzamiento del proyecto mediante : 

- Reclutamiento de usuarios para el proyecto piloto. 

- Proporcionar orientación a los usuarios durante la inscripción. 

- Preparación de sesiones de formación. 

- Organización de reuniones con el Punto Único de Contacto (SPOC). 

- Realizar encuestas y recopilar comentarios.  

- Cualquier otra tarea adhoc. 

PLAZO:  Hasta el 6 de julio de 2023. 

PRESENTACION:  Solicitudes a través del enlace web. 

 

acortar.link/LXh1aG  

 

http://acortar.link/LXh1aG
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Cursos  

CODIGO:  A4.83 ; A4.51  

TEMA:  Tecnologías ; Informática  

NOMBRE:  Taller de Iniciación a la Programación y Arte Generativo 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  Agencia para el Empleo de Madrid; ; Escuela de Competencias San Blas Digital  

REQUISITOS:  - Mayores de 16 años.  

- Tener interés en programación y disponer de un correo electrónico. 

- Recomendable estar acostumbrado a los ordenadores y la navegación web.  

FECHAS:  Del 26 al 30 de junio de 2023. Horario: de 10 a 14h.  

DURACION:  5 días (20 horas).  

INFORMACION:  Objeto: aprender los fundamentos básicos de programación con JavaScript a través del arte 

generativo. 

PRECIO:  Gratuito.  

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  - Inscripción previa en el enlace web.  

- Lugar: Calle de Amposta, 34, Madrid, España. 

 

acortar.link/Trx1K5  

 

http://acortar.link/Trx1K5
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Cursos  

CODIGO:  A3.18 ; A2.22  

TEMA:  Formación y prácticas ; Empleo  

NOMBRE:  Proyecto de Formación Reinvención Profesional Dirigido a Personas Transexuales y Transgénero 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  Agencia para el Empleo de Madrid  

REQUISITOS:  - Persona inscrita como desempleada en la Oficina de Empleo.  

- No se exigen requisitos académicos ni profesionales.  

- Habilidades de comunicación lingüística suficientes que permitan el aprendizaje.  

FECHAS:  - Fecha de inicio: 11/07/2023. 

- Fecha de finalización: 08/11/2023. 

DURACION:  400 horas. 330 h. teóricas y 70h. prácticas. 

INFORMACION:  - Objeto: la preparación profesional de personas desempleadas, transexuales y transgénero para 

mejora de su empleabilidad y fomento de oportunidades de acceso al mundo laboral.  

- Contenido:  

- Formación en competencias transversales (100 horas). 

- Formación en capacitación digital (20 horas). 

- Formación en competencias técnicas en la profesión de limpieza (210 horas). 

- Prácticas no laborales en empresas (70 horas). 

- Diploma acreditativo expedido por la Agencia para el Empleo de Madrid. 

- Salidas profesionales: Empleos relacionados con el sector de la limpieza profesional y 

hospitalaria. 

- 15 plazas. 

PLAZO:  Hasta cubrir plazas. Plazas limitadas.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/WtQ0Nw  

 

http://acortar.link/WtQ0Nw
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Cursos  

CODIGO:  A4.23 ; A4.71 ; A2.7  

TEMA:  Derecho ; Psicología ; Educación  

NOMBRE:  Curso Online de Especialización en Mediación Penal 2023 

CONVOCA:  Centro de Mediación Región de Murcia  

REQUISITOS:  Dirigido a profesionales en el ámbito de la Mediación Penal. 

DURACION:  200 h.  

INFORMACION:  - Objetivo: Especializar a profesionales facilitando en el participante diferentes visiones de la 

realidad penal tanto desde la perspectiva psicológica, jurídica y social desde el paradigma de las 

ADR, para que esté en capacidad de ofrecer un trabajo para el cambio con los aportes de la justicia 

restaurativa y la Mediación terapéutica en los casos de ciudadanos que afrontan un conflicto con la 

ley penal favoreciendo así el protagonismo de la víctima, la responsabilización del posible 

infractor y la comunidad mediante una metodología adaptada a situaciones concretas, trabajando 

para una justicia más humana y centrada en la persona. 

- Válido para el acceso al Registro de Mediadores y para acreditar formación continua en el 

Ministerio de Justicia.  

PRECIO:  400 euros.  

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  - A través del enlace web.  

- Más información y contacto en el correo electrónico y en los tfnos: 968 449 275/667 982 162 y 

en el enlace web.  

 

bit.ly/3Jvf9UG  

info@centrodemediacionmurcia.es  

 

http://bit.ly/3Jvf9UG
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Cursos  

CODIGO:  A4.56 ; A1.5.4  

TEMA:  Juventud ; Intercambios de asociaciones y/o colectivos  

NOMBRE:  PBA Rural Networking for Accredited E+ Organisations Partnership/Building Activity 

LUGAR:  Valencia  

CONVOCA:  Erasmus+ (subvenciona); Amics de la Biblioteca de la Fonteta (Youth NGO)  

REQUISITOS:  - Dirigido a: Trabajadores juveniles, formadores, líderes juveniles, gerentes de proyectos juveniles, 

responsables políticos juveniles, mentores de voluntariado, entrenadores juveniles. 

- Actividad accesible para personas con discapacidad.  

- Idioma inglés.  

FECHAS:  Del 30 de julio al 6 de agosto de 2023.  

DOTACION:  Alojamiento y manutención. Consultar con la organización los gastos del viaje.  

INFORMACION:  - Objetivos:  

- Crear nuevos proyectos o nuevos proyectos Erasmus+/ESC y dejar espacio para construir nuevas 

redes entre diferentes organizaciones Acreditadas(erasmus+) que trabajan principalmente con 

jóvenes en zonas rurales. 

- Encontrar socios y crear una red sólida para futuros proyectos de cooperación en las zonas 

rurales de Europa. 

- Promover la implementación de Erasmus+ y sus diferentes acciones clave en las zonas rurales de 

Europa. 

- Apoyar el trabajo juvenil de desarrollo en Europa en las zonas rurales. 

- Compartir experiencias e intercambiar buenas (y malas) prácticas sobre el trabajo juvenil y la 

participación juvenil en las zonas rurales. 

- Metodología: en la educación no formal, como citas rápidas para conocerse, paneles de buenas 

prácticas, espacios abiertos y lluvia de ideas para la creación de redes, herramientas en línea para 

fines de cooperación virtual. 

- 20 participantes.  

- Lugar: Piles, Valencia (España). 

PLAZO:  Hasta el 19 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/U7VJYt  

 

http://acortar.link/U7VJYt
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Cursos  

CODIGO:  A4.47.5 ; A4.26  

TEMA:  Español ; Colectivos desfavorecidos  

NOMBRE:  Jornada Profesional Presencial: "El Español como Lengua Extranjera en Contextos de 

Inmigración" 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  Ayuntamiento de Madrid, Oficinas Municipales de Información, Orientación y Acompañamiento 

para la Integración Social de la Población Inmigrante.  

REQUISITOS:  Público interesado.  

FECHAS:  21 de junio, de 10 a 14h.  

PLAZO:  Hasta el 20 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  Lugar: Biblioteca Ana María Matute, Carabanchel, Calle Cortada 1, Parque San Isidro (Madrid). 

 

acortar.link/rsWV3l  

 

http://acortar.link/rsWV3l
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Otras ofertas de empleo  

CODIGO:  A2.15 ; A4.78  

TEMA:  Servicios Sociales ; Sanidad y salud  

NOMBRE:  Técnico/a de Integración Social en Residenicia 

LUGAR:  Madrid, Comunidad ; Torrelaguna  

CONVOCA:  Asociación pro Personas con Discapacidad Intelectual (AFANIAS)  

REQUISITOS:  - Técnico/a en integración social. 

- Experiencia de al menos 1 año en funciones similares, apoyo activo, accesibilidad cognitiva, 

nuevas tecnologías. 

- Alta orientación y servicio al cliente, planificación centrada en la persona, capacidad de trabajo 

en equipo y de organización. Actitud positiva y constructiva. 

- Sensibilidad social e interés por las causas sociales, en especial por la discapacidad. 

- Se valorará preferentemente:  

- Certificado de discapacidad. 

- Carnet de conducir. 

FECHAS:  Incorporación inmediata.  

DOTACION:  Entre 12.000 y 18.000 euros bruto/anual. 

INFORMACION:  - La misión del puesto será apoyar a los/as usuarios/as en el proceso de integración social, 

diseñando y ejecutando acciones individualizados de intervención. 

- Tareas principales:  

- Ayudar a superar las barreras, obstáculos o dificultades que los/las usuarios/as con discapacidad 

puedan encontrar para su desarrollo integral. 

- Detectar las necesidades y determinar las medidas de apoyo individual que requiere el/la 

usuario/a. Intermediación.  

- Desarrollar los programas de formación necesarios para la adaptación e integración de los/las 

usuarios/as a la vida social y laboral. 

- Detectar, intervenir y comunicar los posibles procesos de deterioro evolutivo. 

- Colaborar en los equipos técnicos en las programaciones de carácter individual y colectivo. 

- Contrato de interinidad. Jornada 8/15h.  

- Lugar de trabajo: Residencia Torrelaguna.  

PLAZO:  Hasta el 25 de junio o hasta cubrir plaza.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/YLiaBo  

 

http://acortar.link/YLiaBo
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Otras ofertas de empleo  

CODIGO:  A4.45.1 ; A4.45  

TEMA:  Cocina ; Hostelería  

NOMBRE:  72 Puestos de Trabajo en Diferentes Paradores en el Territorio Nacional en los Ámbitos de Cocina 

y Comedor 

CONVOCA:  Paradores de Turismo de España  

REQUISITOS:  - Ser mayor de 16 y menor de 30 años. 

- Contar con la acreditación de haber completado los estudios correspondientes a la Formación 

Profesional de Grado Medio o Certificado de Profesionalidad. 

- Es importante que sea la titulación máxima para incluir en los grupos de cotización de 9 a 5. 

- Constar inscrita o inscrito como demandante de empleo. 

INFORMACION:  - Plazas:  

- 30 vacantes en Comedor. Requerido Formación Profesional de Restauración o Certificación 

Profesional. 

- 42 vacantes en Cocina. Requerida la Formación Profesional de Grado Medio en Cocina y 

Gastronomía o Certificación Profesiona. 

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  Infórmate acerca del parador más cercano a tu localidad de residencia y envía tu candidatura a 

través del correo electrónico, indicando a qué puesto optas y qué centro de trabajo prefieres. 

 

acortar.link/VREvxD  

pex@parador.es  

 

http://acortar.link/VREvxD
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Otras ofertas de empleo  

CODIGO:  A2.10 ; A1.8  

TEMA:  Juventud ; Charlas, debates y conferencias  

NOMBRE:  Convocatoria de Facilitadores y Expertos en Comunicación para la Conferencia Europea  

LUGAR:  Croacia  

CONVOCA:  Agencia Nacional Croata para la Movilidad y los Programas de la UE (AMPEU); JUGEND für 

Europa  

REQUISITOS:  Público interesado. 

FECHAS:  Del 4 al 7 de diciembre de 2023.  

INFORMACION:  - Puestos ofertados: dos facilitadores, un ponente y un experto en comunicación freelancers para la 

Conferencia Europea "Value and Recognition of Youth Work" que tendrá lugar del 4 al 7 de 

diciembre de 2023 en Zabreg (Croacia), donde asistirán 70/80 participantes aproximadamente. 

- El objetivo general de la conferencia es crear un mayor reconocimiento del trabajo juvenil en el 

que se incluyan las cuatro dimensiones: autorreconocimiento, reconocimiento formal, 

reconocimiento social y reconocimiento político. 

PLAZO:  Hasta el 30 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  - A través del enlace web.  

- En caso de que la calificación de varios candidatos sea similar, se realizarán entrevistas de 

manera online entre el 3 y el 12 de julio. Se informará sobre la selección a los candidatos antes del 

15 de julio de 2023. 

- Más información en el enlace web.  

 

acortar.link/zv6Pqb  

 

http://acortar.link/zv6Pqb
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Otras ofertas de empleo  

CODIGO:  A2.15 ; A2.13  

TEMA:  Servicios Sociales ; Mujer  

NOMBRE:  Integrador/a Social en Recurso Residencial 

LUGAR:  Madrid  

CONVOCA:  Fundación Mariana Allsopp  

REQUISITOS:  - Titulación: Técnica/o en Integración Social. 

- Formación Adicional en Género, Violencia y Prevención. 

- Experiencia acreditada en intervención social con mujer y/o menores en protección y/o otros 

colectivos vulnerables, superior a un año. 

- Se valorará favorablemente: 

- Experiencia en Trabajo en Equipo. 

- Experiencia en trabajo con personas inmigrantes. 

- Conocimiento en procesos de regularización administrativa. 

- Conocimiento de organizaciones del Tercer Sector. 

- Experiencia en realización de informes, apertura y desarrollo de expedientes. 

- Capacidad de comunicación y coordinación. 

- Conocimiento en Resolución de Conflictos. 

- Manejo del paquete office. 

- Experiencia en:  

- Violencia de Género y Prevención. 

- Trabajo directo en recursos residenciales con colectivos vulnerables. 

- Intervención social y dinamización de grupos (talleres, dinámicas grupales, actividades de ocio, 

etc.). 

- Intervención directa. 

- Trabajo en Equipo Interdisciplinar. 

- Diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación de Planes Individuales de Inserción. 

DOTACION:  Entre 18.001 y 24.000 euros bruto/anual. 

INFORMACION:  Se precisa: 

- El trabajo es para la atención directa en recurso residencial con mujeres jóvenes víctimas de 

violencia de género o en riesgo de estarlo y máxima exclusión. 

- Jornada Completa. Horario de tarde y noche de lunes a domingo (se descansan según las semanas 

tres o cuatro noches). 

- Funciones propias de su perfil profesional (a nivel individual y grupal), además: 

- Facilitar la integración social de las mujeres, identificando las necesidades educativas y 

formativas para lograr una inserción social en condiciones de igualdad. 

- Analizar los problemas planteados, seleccionando técnicas de participación y gestión de 

conflictos, para realizar tareas de mediación entre personas y grupos. 

- Fomentar la comunicación entre las jóvenes, la integración de las nuevas usuarias en el grupo y 

la interculturalidad en el centro. 

- Diseñar actividades de atención a las necesidades físicas y psicosociales. Organizar las 

actividades de apoyo. 

- Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 

competencia. 

- Mantener relaciones fluidas con las jóvenes y sus familias, miembros del grupo de trabajo y otros 

profesionales. 

PLAZO:  Hasta el 24 de junio o hasta cubrir plaza.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/YGUpI2  

 

http://acortar.link/YGUpI2
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Selección de Premios  

CODIGO:  A4.9  

TEMA:  Artes plásticas  

NOMBRE:  Concurso.#VersionaThyssen (17ª Edición) 2023 

CONVOCA:  Fundación Colección Thyssen/Bornemisza ; Comunidad de Madrid, Consejería de Cultura, 

Turismo y Deportes (colabora); Uniqlo Europe LTD, S.E. (colabora); Premio Especial Prior Art 

Space (colabora)  

REQUISITOS:  - Personas de 16 a 35 años, de cualquier nacionalidad y desde cualquier país, sin mayor requisito 

que la aportación de una obra propia, garantizando que no vulnera derechos de terceros y sobre la 

que dispone de todos los derechos para su cesión a favor de la Fundación en caso de ser premiado. 

- El premio especial Prior Art Space presenta dos  

limitaciones en cuanto a los requisitos: (1) solo podrán optar a él personas de 18 a 35 años, de 

cualquier nacionalidad y desde cualquier país y (2) solo podrán optar a él conjuntos de artistas de 

un máximo de DOS personas. 

- Se admitirán a concurso trabajos realizados por más de una persona (conjuntos o colectivos 

artísticos), en cuyo caso el premio será compartido. 

- En el supuesto de que los participantes fueran personas jurídicas que se presentaran como 

titulares de los derechos de propiedad intelectual no siendo los autores 

materiales de los trabajos presentados, deberán acreditar tanto las autorizaciones como las cesiones 

de derechos realizadas a su favor. 

- En los casos de personas menores de 18 años, únicamente podrán participar aquellos que remitan 

a la Fundación, debidamente cumplimentada, autorización firmada por sus padres o tutor legal a 

tal efecto.(ver modelo de descarga de autorización en la web).  

DOTACION:  Los premios se dividen en:  

- Tres primeros premios, a los tres trabajos considerados de mayor calidad, consistentes en la 

entrega de una Tarjeta #VersionaThyssen, y la firma de un contrato de cesión de derechos por el 

que los ganadores cederán a la Fundación los derechos de reproducción, distribución, 

comunicación pública y transformación sobre la reinterpretación de la obra para cualquier medio, 

con el fin de utilizarlas en cualesquiera materiales que se editen en el marco de esta edición del 

Concurso y siguientes, a cambio del pago del importe bruto, alzado, fijo y cerrado de 1.000 euros. 

- Tres segundos premios consistentes en una Tarjeta #VersionaThyssen y la firma de un contrato 

de cesión de derechos por el que los ganadores cederán a la Fundación los derechos de 

reproducción, distribución, comunicación 

pública y transformación sobre la reinterpretación de la obra para cualquier medio, con el fin de 

utilizarlas en cualesquiera materiales que se editen en el marco de esta edición del Concurso y 

ediciones siguientes, a cambio del pago del importe bruto, alzado, fijo y cerrado de 500 euros. 

- Premio Especial Prior Arte Espace:  Primer premio: invitación a una residencia artística 

financiada y orientada por Prior Art Espace. Segundo premio: importe de 3.000 euros.  

INFORMACION:  - Objeto: que los/as creadores/as reinterpreten libremente obras pertenecientes a la Colección 

Permanente del Museo Nacional Thyssen/Bornemisza y obtengan los derechos que 

sean necesarios sobre las seis obras que, a juicio del Comité de Selección, sean las mejores 

reinterpretaciones por su originalidad y calidad artística.  

- Se permite la presentación de una obra que versione distintas obras del Anexo I al mismo tiempo, 

así como la presentación de más de una obra por artista. En este último 

caso, cada obra será puntuada de forma independiente. 

- La obra presentada deberá realizarse mediante una de las siguientes técnicas: Ilustración, Pintura, 

Fotografía, Diseño gráfico, Street art, 3D, Animación, Collage. Otros géneros de artes plásticas 

susceptibles de ser plasmados en formato digital.)  

PLAZO:  Hasta el 2 de julio de 2023.  

PRESENTACION:  - A través de un perfil de Instagram. Más información en el enlace web y en el correo electrónico.  

 

acortar.link/4qJe6q  

versiona@museothyssen.org  

http://acortar.link/4qJe6q
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

 

Selección de Premios  

CODIGO:  A1.1.6 ; A2.8 ; A4.56  

TEMA:  Ecología y Medio Ambiente ; Empresa ; Juventud  

NOMBRE:  Premios Emprendimiento Joven/Carné Joven Comunidad de Madrid 2023 ¡¡¡Últimos días!!! 

LUGAR:  Madrid, Comunidad  

CONVOCA:  Comunidad de Madrid, Consejería de Familia, Juventud y Política Social  

REQUISITOS:  - Personas físicas con edades comprendidas entre los 14 y los 30 años, ambos incluidos, que sean 

titulares del Carné Joven Comunidad de Madrid. 

- Personas jurídicas, a través de su representante legal, siempre que este sea titular del Carné Joven 

Comunidad de Madrid. 

DOTACION:  - Cada modalidad cuenta con cinco premios con las siguientes cuantías:  

- Primer premio: 16.000 euros.  

- Segundo premio: 12.000 euros. 

- Tercer premio: 10.000 euros.  

- Cuarto premio: 7.000 euros.  

- Quinto premio: 5.000 euros. 

INFORMACION:  - La finalidad de los Premios es premiar a los proyectos de jóvenes que se distingan por ser un 

ejemplo de innovación y compromiso social y/o medioambiental, que son las dos modalidades de 

estos premios. 

- Los proyectos que se presenten deben reunir los siguientes requisitos:  

- Haberse emprendido en cualquier momento dentro de los 5 años anteriores a la publicación del 

extracto de la convocatoria respectiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

- Presentar un proyecto empresarial que sea original, creativo e innovador, con o sin base 

tecnológica, cuyo desarrollo total, o bien, en alguna fase del proyecto, se realice en cualquier 

municipio del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

PLAZO:  Hasta el 19 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  - Presentación de solicitudes junto con la documentación requerida de forma presencial u online.  

- Más información en el enlace web.  

 

cutt.ly/TwqdrqGg  

carnejovenmadrid@madrid.org  

FUENTE:  BOCM 19/05/2023 Nº118 

 

http://cutt.ly/TwqdrqGg
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Selección de Premios  

CODIGO:  A2.10 ; B12.2  

TEMA:  Educación ; Centros de Educación Secundaria Obligatoria  

NOMBRE:  Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid, Curso 

2022/2023 

LUGAR:  Madrid, Comunidad  

CONVOCA:  Comunidad de Madrid, Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades  

REQUISITOS:  - Alumnado escolarizado en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria en centros 

públicos, privados y privados concertados que, debidamente autorizados, impartan la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid en régimen ordinario y que 

cumplan los requisitos siguientes:  

- Haber cursado toda la Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes españoles. 

- Haber obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, con todas las 

materias de la etapa superadas en la evaluación final ordinaria, en el curso en el que se realice la 

convocatoria. 

- Haber obtenido en el conjunto de los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria una 

nota media igual o superior a 8,75 puntos. Dicha nota media será la media aritmética de todas las 

materias cursadas en los cuatro cursos de la ESO, que se expresará con dos decimales y se 

redondeará a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. 

- Haber obtenido una calificación de sobresaliente, 9 o 10, en cada una de las cuatro materias 

troncales obligatorias de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, que serán las materias 

objeto de la prueba. 

DOTACION:  Veinticinco premios, cada uno de ellos consistente en una dotación económica de 2.000 euros.  

INFORMACION:  - Objeto: Convocar los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la 

Comunidad de Madrid correspondientes al curso 2022/2023. 

- La prueba se estructurará de la forma siguiente. 

- Primer ejercicio: Lengua Castellana y Literatura. Análisis y comentario crítico de un texto en 

lengua castellana y respuestas a cuestiones de carácter lingüístico o literario. 

- Segundo ejercicio: Geografía e Historia. Repuestas a cuestiones de carácter teórico o práctico 

sobre contenidos propios de la materia. 

- Tercer ejercicio: Matemáticas. Resolución de ejercicios prácticos o problemas sobre los 

contenidos de la materia Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas o Matemáticas 

Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, en función de la opción cursada por el alumno y 

consignada por éste en la solicitud de inscripción. 

- Cuarto ejercicio: Primera Lengua Extranjera. Respuestas a cuestiones de carácter cultural, 

literario o gramatical sobre un texto escrito en la lengua extranjera cursada por el alumno y 

seleccionada por este en la solicitud.  

PLAZO:  Hasta el 30 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  - A través de la Sede electrónica.  

- Más información en el enlace web.  

 

acortar.link/EjogyH  

FUENTE:  BOE 16/06/2023 Nº142. 

 

http://acortar.link/EjogyH
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Subvenciones y ayudas  

CODIGO:  A2.8 ; A4.48.3  

TEMA:  Cine ; Empresas  

NOMBRE:  Ayudas para Empresas Audiovisuales que Produzcan Proyectos Dirigidos por Directores Noveles 

CONVOCA:  Comunidad de Madrid, Consejería de Cultura, Turismo y Deporte  

REQUISITOS:  - Productoras independientes audiovisuales que realicen su actividad en la Comunidad de Madrid 

y que cumplan los requisitos previstos en las bases reguladoras. 

- En el caso de que un proyecto estuviera siendo elaborado mediante coproducción por varias 

empresas españolas, sólo podrá resultar beneficiaria de la ayuda aquella que ejecute el gasto y 

tenga el porcentaje mayoritario de la misma. 

- La empresa beneficiaria de la ayuda deberá acreditar estar inscrita como productora audiovisual 

en el Registro de Empresas del ICAA (Instituto de Ciencias de las Artes Audiovisuales) con 

carácter previo a la adjudicación de la ayuda. 

FECHAS:  Entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de octubre de 2024. 

DOTACION:  - Dotación máxima: 1.000.000 de euros: correspondiendo 500.000 euros al año 2023 y 500.000 

euros al año 2024. 

- Importe máximo por categorías:  

- Largometraje de animación: hasta 175.000 euros, correspondiendo 87.500 a 2023 y 87.500 a 

2024. 

- Largometraje de ficción: hasta 150.000 euros, correspondiendo 75.000 euros a 2023 y 75.000 

euros a 2024. 

- Largometraje documental: hasta 25.000 euros, correspondiendo 12.500 euros a 2023 y 12.500 

euros a 2024. 

Período subvencionable. 

INFORMACION:  - Objeto: ayuda a la producción de largometrajes sobre proyecto de directores noveles, 

considerando como tales los que no hayan dirigido o codirigido más de dos largometrajes que 

hayan sido calificados para su explotación comercial en salas de exhibición. 

- Los proyectos que se presenten, en virtud de su contenido, podrán ser clasificados como de 

ficción, de animación o documentales. 

- Solo podrán resultar beneficiarios aquellos proyectos audiovisuales que acrediten su carácter 

cultural, para lo que deberán cumplir, al menos, dos de las siguientes condiciones:  

- Tener como versión original el español. 

- Que el contenido esté ambientado en la Comunidad de Madrid. 

- Que el argumento central esté directamente relacionado con la literatura, la música, la danza, la 

arquitectura, las artes plásticas o cualquier otra manifestación artística. 

- Que el guion sea una adaptación de una obra literaria preexistente. 

- Que el argumento central tenga carácter biográfico de personas con relevancia histórica o 

cultural, o que incluya relatos, hechos o personajes mitológicos o legendarios que puedan 

considerarse integrados en el patrimonio cultural. 

- Que permita un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, étnica, filosófica o 

antropológica. 

- Que el argumento central esté directamente relacionado con asuntos o temáticas que forman parte 

de la actualidad cultural, social o política o con incidencia sobre ella. 

-  Consultar resto de condiciones en la web de la convocatoria… 

- Las películas subvencionadas deberán estar terminadas antes del día 1 de noviembre de 2024. 

PLAZO:  Hasta el 28 de junio de 2023.  

PRESENTACION:  - A través del enlace web.  

- Más información: en el tfno. 34 91 720 81 07, en el correo electrónico y en el enlace web.  

 

www.madrid.org/filmmadrid/noticia.html?id=4340  

filmmadrid@madrid.org  

FUENTE:  BOCM 07/06/2023 Nº 134. 

http://www.madrid.org/filmmadrid/noticia.html?id=4340
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

 

Selección de Subvenciones y ayudas  

CODIGO:  A2.5  

TEMA:  Cultura  

NOMBRE:  Bono Cultural Joven ¡¡¡¡¡¡. 

CONVOCA:  Ministerio de Cultura y Deporte.  

REQUISITOS:  - Cumplir 18 años durante el año en el que se publique la correspondiente convocatoria de ayudas. 

- Poseer la nacionalidad española o residencia legal en España. 

DOTACION:  Las ayudas concedidas a través del Bono Cultural Joven tendrán un importe máximo de 400 euros 

por persona beneficiaria y se destinarán a la adquisición de los productos y servicios culturales 

recogidos en el artículo 8, expuesto a través del enlace web. 

INFORMACION:  - El Bono Cultural Joven busca facilitar el acceso universal y diversificado de las personas jóvenes 

a la cultura, generar nuevos hábitos de consumo cultural y afianzar los existentes, crear nuevos 

públicos, estimular la demanda y reducir el impacto negativo causado por la pandemia en los 

diversos sectores culturales en nuestro país. En definitiva, promover la fidelización que genere el 

hábito de consumo de productos culturales en las personas jóvenes de modo que, como personas 

adultas, continúen consumiendo productos culturales con asiduidad. 

- Serán gastos y actividades subvencionables la adquisición de los productos, servicios y 

actividades culturales recogidos en este apartado, realizada a través de las entidades adheridas al 

Bono Cultural Joven y que no superen las siguientes cuantías máximas: 

- Artes en vivo, patrimonio cultural y artes audiovisuales: entradas y abonos para artes 

escénicas, música en directo, cine, museos, bienes integrantes del patrimonio histórico 

español, bibliotecas, exposiciones y festivales escénicos, literarios, musicales o audiovisuales, 

y espectáculos taurinos, hasta un máximo de 200 euros por persona beneficiaria. 

- Productos culturales en soporte físico: libros; revistas, prensa, u otras publicaciones periódicas; 

videojuegos, partituras musicales, discos de vinilo, CD, DVD y los conocidos como Bluray, hasta 

un máximo de 100 euros por persona beneficiaria. 

- Consumo digital o en línea: suscripciones y alquileres a plataformas musicales, de lectura o 

audiolectura, o audiovisuales, compra de audiolibros, compra de libros digitales, compra de 

canciones o álbumes digitales a través de plataformas de venta de música, suscripción para 

descarga de archivos multimedia (los conocidos como podcasts), suscripciones a videojuegos en la 

nube o en línea, y suscripciones digitales a prensa, revistas u otras publicaciones periódicas, hasta 

un máximo de 100 euros por persona beneficiaria. 

PLAZO:  Hasta el 30 de septiembre de 2023. 

PRESENTACION:  - El procedimiento para la concesión del Bono Cultural Joven se tramitará en régimen de 

concesión directa, no estando sometida al procedimiento de concurrencia competitiva, al amparo 

de lo dispuesto en la disposición adicional centésima cuarta de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, y en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

- Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través de la aplicación informática 

específica para la gestión del Bono Cultural Joven, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo que establezca la correspondiente convocatoria de ayudas, no pudiendo ser 

superior a seis meses, y se tramitarán siguiendo el orden riguroso de presentación. 

 

bit.ly/3Za33qQ ; bonoculturajoven.gob.es/  

FUENTE:  BOE Núm. 69 Miércoles 22 de marzo de 2023. 

 

http://bit.ly/3Za33qQ
http://bonoculturajoven.gob.es/
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Trabajo voluntario  

CODIGO:  A3.3 ; A4.72  

TEMA:  Educación infantil ; Personas con discapacidad  

NOMBRE:  Voluntariado en un Centro de Educación para Personas Ciegas y con Dificultades Visuales en 

Vilnius, Lituania 

LUGAR:  Lituania  

CONVOCA:  Cuerpo Europeo de Solidaridad ; Asociación Building Bridges  

REQUISITOS:  - Jóvenes mayores de 18 a 30 años, ciudadan@s español@s o residentes legales en España con 

NIE válido para la duración del proyecto. 

- Creatividad, responsabilidad, empatía. 

- Hablar inglés.  

FECHAS:  Del 04/09 de 2023 al 01/06 de 2024. 

DOTACION:  Todos los gastos pagados (transporte, alojamiento, gastos casa, comida, dinero bolsillo, curso 

idiomas, seguro, formaciones, apoyo tutor, etc...). 

DURACION:  9 meses.  

INFORMACION:  - La organización de acogida es una escuela pública en la que estudian niños y niñas con 

discapacidad visual y otras discapacidades complejas. La principal área de actividad del centro es 

la educación. 

- El centro consta de tres departamentos principales: Gimnasio, Departamento de Orientación para 

Niños con Discapacidad Visual y Departamento de Orientación para Niños con Autismo. 

- Tareas del voluntario/a:  

- Gymansium (educación preescolar, educación primaria, educación primaria individualizada y 

educación secundaria acreditada, educación, desarrollo de habilidades sociales y programas de 

educación no formal para niños). 

- Departamento de Asesoramiento para Niños con Discapacidad Visual (asistencia educativa a las 

escuelas de educación general donde aprenden los alumnos con discapacidad visual. Asesoran a 

profesores, alumnos y a sus padres/tutores). 

- Alojamiento en piso compartido con habitación privada. Billete mensual de transporte público.  

- Beneficios:  

- Conocer los principios de la enseñanza a alumnos ciegos y con dificultades visuales. 

- Tener espacio para la creatividad y el crecimiento personal. 

- Ampliar horizontes sobre inclusión y diversidad. 

- Lugar: Vilnius, Vilnius City Municipality, Lituania. 

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/DhR8ck  

 

http://acortar.link/DhR8ck
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Información elaborada por el Centro de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad de Madrid  

 

Selección de Trabajo voluntario  

CODIGO:  A3.3  

TEMA:  Educación infantil  

NOMBRE:  Voluntariado en un Jardín de Infancia Bilingüe en Leipzig, Alemania 

LUGAR:  Alemania  

CONVOCA:  Cuerpo Europeo de Solidaridad ; Asociación Building Bridges  

REQUISITOS:  - Jóvenes mayores de 18 a 30 años, ciudadan@s español@s o residentes legales en España con 

NIE válido para la duración del proyecto.  

- Tener interés en trabajar con niños en un jardín de infancia. 

- Será una ventaja hablar francés.  

- Ser comunicativo, de mente abierta.  

- Importante tener conocimientos básicos de alemán.  

FECHAS:  Del 01/09 de 2023 al 31/08 de 2024. 

DOTACION:  Todos los gastos pagados (transporte, alojamiento, gastos casa, comida, dinero bolsillo, curso 

idiomas, seguro, formaciones, apoyo tutor, etc...). 

DURACION:  12 meses.  

INFORMACION:  - Este proyecto se realizará en un jardín de infancia que se fundó como una institución 

independiente sin ánimo de lucro con una capacidad para 109 niños. Los niños son atendidos por 

18 pedagogos. 

- La institución se enfoca en varios puntos que se implementan, el enfoque principal es un perfil 

bilingüe (alemán/francés) realizado hasta en 3 grupos, dos de edades más avanzadas y uno de 

niños con una edad menor. El objetivo es brindar a los niños educación temprana, cuidado, apoyo 

y educación integral bilingüe todos los días para facilitar, promover y desarrollar un intercambio 

intercultural abierto para niños mayores de un año. 

- Otro foco importante también es la integración: 4 niños con condiciones de vida especiales son 

apoyados y acompañados por personal debidamente formado en 2 grupos. 

En un grupo, las habilidades y destrezas musicales de los niños son promovidas adicionalmente 

por un especialista en educación musical. 

- Hay cooperación con 2 escuelas primarias (de las cuales una ofrece la continuación del perfil 

bilingüe en la educación primaria), el instituto francés, otro jardín de infancia germano/francés, 

otra asociación y la biblioteca de la ciudad. 

- Tareas:  

- Apoyar a los trabajadores en sus rutinas diarias con los niños y establecer tus propios proyectos. 

- Conocer con una mirada pedagógica el trabajo de un jardín de infancia bilingüe. 

- Trabajar en grupo con niños de entre 2 y 7 años. 

- Conocer y coorganizar el trabajo con los padres:  

- Participar en preparar a los niños mayores para la escuela, asistir a proyectos que se llevan a cabo 

en el segundo idioma francés. 

- Introducir activamente aspectos de tu propia cultura en la vida diaria con los niños y crear 

proyectos especiales. 

- Llevar a cabo un proyecto propio, por ejemplo en los campos del teatro, la música o la danza. 

PLAZO:  Hasta cubrir plazas.  

PRESENTACION:  A través del enlace web.  

 

acortar.link/QhqXcY  

 

 

http://acortar.link/QhqXcY

